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N.1
SOLICITUD de BECA NACIONAL de ESTUDIO o PERFECCIONA-MIENTO


El INT dispone de Becas individuales Nacionales de Estudio o Perfeccionamiento. Las mismas están planteadas como una herramienta de formación y desarrollo, cuyos resultados deben ser capitalizados por el lugar de origen del becario. (art. 21 y 14 inc. e) y g) de la Ley 24.800).

www.inteatro.gov.ar
              VERSION 2012

	N1- Reglamentación para BECA NACIONAL de ESTUDIO o PERFECCIONAMIENTO


Las becas deberán ser individuales, nacionales (a realizarse en la República Argentina) y sólo pueden ser solicitadas por personas físicas. Se otorgarán hasta CUATRO (4) becas por Provincia en el presente llamado, según orden de mérito, y se distribuirán en las siguientes modalidades:

-TRES (3) Becas en rubros artísticos y/o técnicos (DOS -2- de Categoría A -hasta 35 años- y UNA -1- de Categoría B - desde 36 años -) y 

-UNA (1) Beca en Gestión y Producción de Espectáculos (sin límite de edad). 

De no haber proyectos de beca seleccionados en algunos de los rubros y/o categorías  determinados, el Consejo de Dirección podrá, de acuerdo a los recursos presupuestarios existentes,  establecer  otras distribuciones posibles atendiendo necesidades regionales. 
La fecha de presentación de las solicitudes será del día 25 de noviembre de 2011 hasta el día 26 de diciembre de 2011.   
Requisitos
El solicitante deberá:

· ser ciudadano argentino nativo, por opción o naturalizado, con CINCO (5) años de residencia en el país, y contar con los TRES (3) últimos años de residencia continua en la provincia por la cual solicita la beca
· tener como mínimo DIECIOCHO (18) años de edad. En el caso de menores de DIECIOCHO (18) años, deberá contar con la documentación que se requiere en el caso específico (ver Información General) 
· no estar inhabilitado por el INT 
· no haber comenzado la beca con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud

· no tener pendiente de finalización ni de rendición ninguna otra beca otorgada por el INT 
· no haber recibido por parte del INT ninguna beca en los DOS (2) años inmediatos anteriores
· presentar, para un mismo llamado, sólo una solicitud de beca
Los requisitos son obligatorios; no se dará lugar a las solicitudes de aquellos que no cumplan con los mismos.

Presentación del Proyecto 

Deberá presentar en la Representación Provincial correspondiente:
CUATRO (4) ejemplares de:

· Reglamentación y Formulario de Solicitud de Beca Nacional de Estudio o Perfeccionamiento, sin raspaduras, tachaduras y/o enmiendas, con firmas originales del solicitante en todas las hojas 
UN (1) ejemplar de:
· Copia del Documento de Identidad (DNI/LE/LC) del solicitante, certificada por la Representación Provincial
· Plan de Beca planteado en DOS (2) etapas
· Currículum del solicitante (firmado en todas sus hojas), el cual tendrá carácter de Declaración Jurada. El Jurado Nacional de Calificación de Proyectos podrá solicitar certificaciones si lo considera necesario.
· Currículum del docente o carpeta de la institución (firmado en todas sus hojas). En caso que la beca sea solicitada para realizar estudios dentro de una institución, los mismos deben poder completarse en el período abarcado por la beca (cursos, talleres, seminarios u otras actividades de formación de UN -1- año de duración como máximo). No se aceptarán solicitudes para estudios institucionales parciales

· Constancia de Aceptación de la Institución o Docente (firmado en original por el docente, en donde se indique la fecha de comienzo y duración prevista).

Instancias de Evaluación 
El Jurado Nacional de Calificación de Proyectos interviene en distintas instancias de la tramitación, a saber:

Evaluación de la solicitud 

Teniendo en cuenta:

· Estudio a realizar: se basa en la especialidad elegida y el docente o Institución que estaría a cargo. En la evaluación de este punto, se tendrá en cuenta las necesidades de formación que existen en la realidad teatral de la localidad, provincia o región.
· El plan de trabajo y su finalidad y objetivos.

· Antecedentes individuales. 

· Plan de transferencia y beneficiarios.
El Jurado Nacional de Calificación de Proyectos establecerá un orden de mérito por provincia entre los solicitantes, por modalidad de Beca (para realizar estudios artísticos y/o técnicos y para Gestión y Producción de Espectáculos) y por categoría (categoría A y categoría B). 

Evaluación del Informe final

Evaluación y aprobación del informe final presentado, teniendo en cuenta la calidad de los contenidos y la claridad en la presentación, los resultados del trabajo y su aplicabilidad (se sugiere consignar toda la información necesaria para que pueda ser entendido claramente y no sea necesario hacer supuestos durante su valoración). 
Podrá solicitar, por única vez, que el becario reformule dicho informe en caso de no aprobarlo; en esta última instancia, la Dirección de Fiscalización notificará al beneficiario sobre los informes no aprobados, asimismo se suspenderá la Beca dejando sin efecto el pago del monto restante correspondiente a la última cuota, quedando el becario inhabilitado.
Evaluación del “Plan de transferencias y beneficiarios” 

Evaluación y aprobación del Informe referente al “Plan de Transferencias y beneficiarios” en cuanto a la gestión y contenidos del proyecto planteado. El mismo debe estar certificado por la Representación Provincial correspondiente. 

La aprobación de los informes mencionados será considerada parte de la rendición final.
Su evaluación en todas las instancias, será inapelable. Cualquier situación no prevista en la presente Reglamentación será dirimida por el Consejo de Dirección del INT.

Aprobación de la beca
La realiza el Consejo de Dirección del INT, en acta correspondiente, previa verificación del estado de habilitación del becario, según determine la Dirección de Fiscalización del INT (ninguna persona inhabilitada podrá presentar la solicitud de beca. Si dicha inhabilitación ocurriese durante su evaluación, no le será aprobada la beca; si ocurre una vez aprobada y no percibida aún, no será abonada). Para mayores detalles, consultar el Reglamento de Inhabilitaciones.

Se podrán otorgar hasta CUATRO (4) Becas por provincia y por llamado según orden de mérito.  En los rubros artísticos y/o técnicos, corresponderán a las DOS (2) primeras de la Categoría A (hasta 35 años)  y la primera de la Categoría  B (desde 36 años); como así también la primera en el rubro Gestión y Producción de Espectáculos (sin límites de edad) siempre y cuando en su evaluación global obtengan SIETE (7) puntos o más. En el caso de no haber proyectos de beca seleccionados en algunos de los rubros y/o categorías determinados, el Consejo de Dirección podrá, de acuerdo a los recursos presupuestarios existentes,  establecer  otras distribuciones posibles atendiendo necesidades regionales. En el caso de otorgarse la beca, la misma podrá atender parcialmente la solicitud o los montos necesarios para realizar el estudio. Independientemente del monto de la beca, una vez aceptado por el solicitante, el estudio deberá tener el carácter planteado en la solicitud.
Monto a otorgar

El monto se establecerá de acuerdo a la evaluación, las características de la beca y los recursos presupuestarios existentes, no pudiendo superar los topes establecidos. 

1º instancia, según la evaluación del puntaje obtenido:
· Entre SIETE (7)  y SIETE CON NOVENTA Y NUEVE (7,99): el monto máximo será de hasta el 80 % del tope
· OCHO (8) o más, el monto máximo será hasta el 100 % del tope
2º instancia, según las características de la Beca, aplicada sobre los topes de la primera:
· Si la beca implica gastos en honorarios del docente o la institución y se realiza fuera del lugar de residencia del becario: hasta el 100 % del tope según puntaje obtenido.
· Si la beca implica gastos en honorarios del docente o la institución y se realiza en el mismo lugar de residencia del becario: hasta el 75 % del tope según puntaje obtenido.
· Si la beca no implica gastos en honorarios del docente o la institución y se realiza fuera del lugar de residencia del becario: hasta el 75 % del tope según puntaje obtenido.
· Si la beca no implica gastos en honorarios del docente o la institución y se realiza en el mismo lugar de residencia del becario: hasta el 50 % del tope según puntaje obtenido.
Compromiso a adquirir por los becarios
Deberán realizar la Beca en las etapas y fechas consignadas en la solicitud. 

Los informes pertinentes a cada etapa deberán ser presentados a la Representación Provincial correspondiente, a saber:

· Informe parcial: la fecha de presentación vence a los SESENTA (60) días corridos desde la fecha de finalización de la primera etapa (según lo consignado en la solicitud); o a los SESENTA (60) días corridos de efectuada la transferencia bancaria de la cuota 1 de la beca si la misma se realizara con posterioridad a la finalización de la primera etapa. El mismo será enviado por la Representación Provincial a la Dirección de Fiscalización. 

· Informe final: la fecha de presentación vence a los SESENTA (60) días corridos desde la fecha de finalización de la segunda etapa (finalización de la beca), según lo consignado en la solicitud; o a los SESENTA (60) días corridos de efectuada la transferencia bancaria de la cuota 2 de la beca si la misma se realizara con posterioridad a la finalización de la segunda etapa. El mismo será enviado por la Representación Provincial al Jurado Nacional de Calificación de Proyectos.
Presentación de informes: deberá ser un solo juego en original, encuadernado o encarpetado y con sus páginas numeradas, firmado por becario y el docente y/o Institución donde realice la beca. Asimismo, deberán constar de:
· Carátula: Nombre del becario; Objetivos generales de la beca y los específicos de la etapa informada; Fecha de elaboración del presente informe.  

· Índice de contenidos y de material gráfico. 
· Descripción del estado en que se encuentra la beca. 

· Fundamentación teórica.

· Descripción de materiales y/o métodos utilizados.

· Resultados obtenidos y análisis de los mismos.

· Conclusiones. 

· Bibliografía utilizada (si la hubiera).

· Apéndices (si los hubiera).

Contraprestación de los becarios
Deberán llevar a cabo el “Plan de Transferencias y beneficiarios” propuesto en el proyecto, el mismo será convenido con la Representación Provincial correspondiente, la cual emitirá una certificación de lo realizado. El becario dispondrá de un (1) año para realizarla.

Esta contraprestación forma parte de la rendición final de la beca. 

Tramitación y Pago
Los pagos de Beca se realizan a través de personas físicas, no pudiendo efectuarse a un tercero, y se abonarán en TRES (3) cuotas iguales:

CUOTA 1, previa presentación en la Representación Provincial correspondiente de:

· Trámite de Alta de Beneficiario (no presentar en caso de ya haberlo hecho, deberá tener la cuenta actualizada)

· Convenio de Concertación para Beca de Estudio o Perfeccionamiento  (CUATRO – 4 – ejemplares con firmas originales del responsable en todas sus hojas)

· Anexo ratificatorio 

· Nota del docente y/o institución (firmada en original) confirmando fecha de comienzo y honorarios totales
· Constancia de comienzo de Beca (la misma será expedida y certificada por  la Representación Provincial correspondiente)

La fecha de presentación de la documentación para tramitar el pago de la  Cuota 1 de la beca, vence a los TREINTA (30) días corridos de haber enviado la Representación Provincial la notificación de la aprobación de la beca (será comunicada a la dirección de correo electrónico declarada por el becario en la presente solicitud). Una vez vencido el plazo caducará la tramitación de la misma.  
Una vez percibida la Cuota 1, si el becario no realiza, interrumpe y/o no finaliza el proyecto sin que medie una causa justificada a criterio del Consejo de Dirección, se procederá a la correspondiente inhibición. Para mayores detalles, consultar el Reglamento de Inhabilitaciones.
CUOTA 2, previa presentación del informe parcial a la Representación Provincial correspondiente (Ver “Rendición de Beca”). 

CUOTA 3, previa presentación y aprobación del informe final por parte del Jurado Nacional de Calificación de Proyectos (Ver “Rendición de Beca”). 

La especialidad de la beca, el docente y/o institución y las fechas de las etapas deben coincidir con lo consignado en el formulario de solicitud. 

En el caso de cambiar el docente y/o institución, deberán presentar Currículum del nuevo docente o carpeta de la nueva institución, constancia de aceptación del mismo y nuevo plan de gastos, para ser nuevamente evaluado por el Jurado Nacional de Calificación de Proyectos. 

En el caso de modificar las fechas de las etapas, el comienzo deberá enmarcarse dentro del mismo año calendario que la consignada en el formulario de solicitud. 

En el caso de cambiar la especialidad de la beca, se dejará sin efecto la beca aprobada. 

Rendición de la beca
La presentación del Informe Parcial, Informe Final e Informe de Plan de Transferencias y beneficiarios, son considerados como rendición de beca. 

Los informes, tanto el parcial como el final, deben ser presentados a la Representación Provincial correspondiente, los cuales serán enviados posteriormente a la Dirección de Fiscalización o al Jurado Nacional de Calificación de Proyectos, según corresponda a la instancia de tramitación. La Dirección de Fiscalización controlará la presentación en tiempo y forma de los informes del becario (ver “Compromiso a adquirir por los becarios”), como así también la evaluación correspondiente por parte del jurado, informando al beneficiario sólo si la misma ha sido desfavorable (se indicarán las consideraciones u observaciones formuladas por el jurado). En caso de ser necesario, la Dirección de Fiscalización procederá de acuerdo al Reglamento de Inhabilitaciones e informará al becario sobre su situación. 

El informe correspondiente al “Plan de Transferencias y beneficiarios” será evaluado por el Jurado Nacional de Calificación de Proyectos, de no ser favorable su evaluación, el becario quedará inhabilitado. El plazo vence a los SESENTA (60) días corridos de haberse cumplido UN (1) año de la finalización de la beca y será necesaria a efectos de completar la rendición pertinente. Si en este plazo el becario no cumple con el compromiso adquirido, sin que medie una causa justificada a criterio del Consejo de Dirección, se dará curso a la correspondiente sanción.


La reglamentación, el formulario y las eventuales hojas agregadas deben presentarse por cuadruplicado con firmas originales del solicitante en todas y cada una de las hojas de los CUATRO (4) ejemplares. 

	SOLICITANTE: 
	Nº DNI:

	
	

	EDAD:
	FECHA DE NACIMIENTO:
	Nº CUIT/CUIL:

	
	

	DOMICILIO:
	DISTRITO:



	
	
	

	PROVINCIA: 


	CORREO ELECTRONICO:
	TELEFONO:


	A. Beca de Estudio o Perfeccionamiento - Presentar por cuadruplicado


A1. Marcar lo que corresponda:
- Beca en Gestión y Producción de espectáculos                    -Beca en rubro artístico y/o técnico                  
(sin límite de edad)                                                             
                                                                                                         Nacional A (hasta 35 años)………….     
                                                                                                         Nacional B (desde 36 años)…………     

A2.  Características de la Beca
	NOMBRE DEL DOCENTE Y/O INSTITUCION:

	
	

	HONORARIOS TOTALES:
	ESPECIALIDAD por la que se solicita la Beca:


	
	

	DOMICILIO:
	DISTRITO:



	
	
	

	PROVINCIA: 


	CORREO ELECTRONICO:
	TELEFONO:


Primera Etapa: desde …./…./….  hasta …./…./….   Segunda Etapa: desde …./…./…. hasta …./…./….

A3• Plan de trabajo y Plan de Estudio (Indicar cronograma de actividades según las etapas consignadas). 

A4. Describir finalidad y objetivos del proyecto planteado, y relacionar estos con las necesidades de formación que existen en la realidad teatral de la localidad, provincia y/o región.
A5• Plan de transferencias y beneficiarios (Indicar la propuesta de contraprestación gratuita de trabajos en beneficio de la comunidad).

A6• Detalle del plan de gastos total del estudio propuesto, indicando la existencia y montos, o no, de otros subsidios solicitados y/o recibidos para este estudio.

A7• Indicar la participación, o no, en otro proyecto que haya solicitado   al INT en este período. De ser así especificar quién y en qué proyecto.

	B. Antecedentes - Presentar sólo un juego 


B1• Currículum del solicitante, el mismo tendrá carácter de Declaración Jurada. El Jurado Nacional de Calificación de Proyectos podrá solicitar certificaciones si lo considera necesario. 

B2• Currículum del docente o carpeta de la Institución y Constancia de aceptación del docente o Institución (originales o copias debidamente certificadas) emitida por el docente y/o Institución.
	MONTO TOTAL SOLICITADO AL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
	$

	Son Pesos:
	


 En el caso de otorgarse la beca, la misma podrá atender parcialmente la solicitud o los montos necesarios para realizar el proyecto. Independientemente del monto de la misma, una vez aceptado por el solicitante, deberá tener el carácter planteado en la solicitud. La firma del formulario implica aceptación plena de la reglamentación vigente. Toda la información y domicilio denunciado por el becario en este Formulario tiene carácter de declaración jurada. Por lo tanto, resultarán válidas y eficaces las notificaciones que se diligencien a él, produciendo todos sus efectos legales y se reputarán subsistentes mientras no se designen otro/s. Los mismos alcances y efectos, tendrá la dirección de correo electrónico denunciada en el Anexo Ratificatorio, si correspondiere.

--------------------------------

----------------------------------------------

-------------------------------------
LUGAR Y FECHA                    
      FIRMA DEL SOLICITANTE

ACLARACIÓN DE FIRMA



N1- FORMULARIO para BECA NACIONAL DE ESTUDIO O PERFECCIONAMIENTO
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